




I. Diagnóstico

A. Obligaciones del Estado

Las autoridades públicas de la Ciudad de México están obligadas, por 
una parte, a garantizar el ejercicio y goce efectivo del derecho a la 
educación de las personas que transitan o habitan en la ciudad, como 
lo estable el artículo 2º de la Ley del Programa de Derechos Humanos 
del Distrito Federal y, por otra, a desarrollar y consolidar la educa-
ción en derechos humanos –su impartición y enseñanza–, así como 
una cultura de paz.

El derecho a la educación y la educación en derechos humanos 
están reconocidos en el artículo 26 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos (1948), el cual indica, por una parte, que toda per-
sona tiene derecho a la educación, y que ésta “tendrá por objeto el 
pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales”; por 
otra parte, destaca que tal educación “favorecerá la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos 
étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de 
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las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz”. El Pacto In-
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales prescribe 
en su artículo 13 que los Estados parte reconocen que “el derecho a 
la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personali-
dad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto 
por los derechos humanos y las libertades fundamentales”. También 
sostiene que la educación en todas sus formas y niveles debe tener 
las siguientes cuatro características interrelacionadas: disponibilidad, 
accesibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad.

En este sentido, se deben atender las Observaciones generales 1 y 
7 del Comité de los Derechos del Niño, en las cuales se hace hincapié 
“en la necesidad de planear e impartir la educación de manera que 
promueva y refuerce la gama de valores éticos concretos consagrados 
en la Convención, entre ellos la educación para la paz, la tolerancia y 
el respeto del medio ambiente…”.

En el ámbito regional, el Protocolo Adicional a la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador) especifica en su ar-
tículo 19 que si un Estado parte viola el derecho a la educación por una 
acción que le sea imputable directamente, podría dar lugar a la apli-
cación del sistema de peticiones individuales en el marco del Sistema 
Interamericano de Protección y Promoción de los Derechos Humanos.

En la actualidad, el Estado mexicano forma parte de la mayoría 
de los instrumentos internacionales y regionales que reconocen el de-
recho a la educación, con excepción de la Convención relativa a la 
Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza y del 
Protocolo Facultativo del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales.

La reforma constitucional en materia de derechos humanos de 
20111 marca un cambio paradigmático en el derecho a la educación 

 1 Diario Oficial de la Federación, 10 de junio de 2011.
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en México e introduce el carácter constitucional de la educación en 
derechos humanos. El artículo 1° constitucional establece, entre otros 
elementos relevantes, la obligación de todas las autoridades del país, 
incluyendo las educativas, de promover, respetar, proteger y garanti-
zar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

De acuerdo con el artículo 3º constitucional, “la educación que im-
parta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las facul-
tades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria, 
el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia”. Por lo tanto, la 
educación en derechos humanos constituye una obligación del Estado 
y de la Ciudad de México. La propia Ley del Programa de Derechos 
Humanos del Distrito Federal,2 con un espíritu garantista, reconoce a 
toda persona o grupo de personas que habiten o transiten en la ciudad, 
la titularidad de los derechos humanos establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales 
firmados y ratificados por el Estado mexicano y en las leyes aplica-
bles en la Ciudad de México.

La reforma constitucional en materia de educación a los artículos 
3, fracciones III, VII y VIII; y 73, fracción XXV,3 efectuada en 2013, 
tuvo entre sus objetivos: aumentar la calidad y matrícula de la educa-
ción, así como recuperar la rectoría del Estado en el sistema educativo 
nacional. Derivado de esa reforma, la Ciudad de México modificó su 
legislación; así, en la Ley de Educación del Distrito Federal, artículo 
10, fracción XI, agregó el concepto de derechos humanos al establecer 
que la educación tendrá como objetivo “promover, fomentar y difun-
dir los derechos humanos, así como el respeto de los derechos de las 
minorías y de las personas con discapacidad”. 

 2 Gaceta Oficial del Distrito Federal, 30 de mayo de 2011.
 3 Diario Oficial de la Federación, 26 de febrero de 2013.
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En lo que corresponde a las facultades del Gobierno de la Ciudad 
de México en materia de educación, la reforma de 2013 a la Ley Ge-
neral de Educación, en su quinto transitorio, estableció:

Para el caso del Distrito Federal y en tanto no se lleve a cabo el proceso 
de descentralización educativa en esta entidad federativa, las atribuciones 
relativas a la educación inicial, básica –incluyendo la indígena– y espe-
cial que los artículos 11, 13, 14 y demás disposiciones señalan para las 
autoridades educativas locales en sus respectivas competencias corres-
ponderán, en el Distrito Federal, a la Secretaría, a través de la Adminis-
tración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal.4

De igual forma, el Gobierno de la Ciudad de México debe observar 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad 
de México, cuyo artículo 57 a la letra dice:

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de cali-
dad que contribuya al conocimiento de sus propios derechos, basada en 
un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice 
el respeto a su dignidad humana; el desarrollo armónico de sus potencia-
lidades y personalidad y a las libertades fundamentales.

Hay una amplia normativa en materia de educación en derechos 
humanos, donde se determinan las obligaciones del sistema educati-
vo formal, las del Gobierno de la Ciudad de México, en el ámbito de 
formación de servidoras y servidores públicos en todos los niveles y 
entes públicos; y también se especifican los compromisos en el área 
de difusión y promoción de la cultura de paz y derechos humanos en 
la sociedad en general.

 4 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley General de Educación. En: Diario Oficial de la Federación, 11 de septiem-
bre de 2013.



CAPÍTULO 9

D
er

ec
ho

 a
 la

 e
du

ca
ci

ón

173

En este marco, el Estado mexicano y, en consecuencia, el Gobierno 
de la Ciudad de México deben dar puntual seguimiento a las reco-
mendaciones recibidas en materia de educación, de mecanismos con-
vencionales y no convencionales de la Organización de las Naciones 
Unidas y de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, ya 
que en el periodo 2008-2014 se emitieron al país 100 recomendacio-
nes en materia de información y capacitación para la sociedad; 84 
sobre formación de servidoras/servidores públicos; 46 de investiga-
ción; y 21 sobre programas y proyectos para la promoción de derechos 
humanos.5

Asimismo, el Gobierno de la Ciudad de México debe atender la 
Observación general número 1 (2001) del Comité de los Derechos del 
Niño de la Organización de las Naciones Unidas a sus informes perió-
dicos cuarto y quinto, en su inciso C, la cual indica que debe fortalecer 
“las medidas para combatir la deserción escolar, teniendo en cuenta 
los motivos particulares por los que los niños y las niñas abandonan 
sus estudios”.

B. Principales problemáticas 

En la actualidad, el Gobierno de la Ciudad de México tiene com-
petencia limitada en educación básica, aunque concentra una parte 
importante de la infraestructura educativa del país. Por ahora, con fun-
damento en la fracción III del artículo 13 de la Ley de Educación del 
Distrito Federal,6 la autoridad local tiene la atribución de “[p]restar 
los servicios de educación inicial, básica −incluyendo la indígena− y 
especial; atender e impartir todos los tipos y modalidades educativos, 

 5 Gloria Ramírez, Recomendaciones emitidas al Gobierno mexicano en materia 
de educación, capacitación, formación e información en derechos humanos, Mé-
xico, s.f.

 6 Gaceta Oficial del Distrito Federal, 8 de junio de 2000.
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incluyendo la educación media superior, así como la superior. La edu-
cación media superior y la superior se prestará en forma concurrente 
con la Federación”.

Disponibilidad, acceso y permanencia

Conforme al Sistema Nacional de Información Estadística Educativa 
(2013),7 el número total de alumnas/alumnos en la Ciudad de México 
es de 2’813 486, de los cuales 1’389 928 son mujeres y 1’423 558 son 
hombres. Para el ciclo escolar 2013-2014, el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación informó que el Distrito Federal contaba 
con 6.5 por ciento de los alumnos y alumnas de educación básica 
del país (1’700 551 estudiantes en preescolar, primaria y secundaria), 
9.7 por ciento en educación media superior (457 773 estudiantes) y 
16.9 por ciento en educación superior (1’498 598 estudiantes).8 De 
acuerdo con la Secretaría de Educación del Distrito Federal, la capital 
del país ocupa el primer lugar nacional en cobertura de secundaria, 
educación media-superior, profesional técnico y bachillerato.9 

En la Ciudad de México, la población infantil de 5 años y más 
que cuenta con nivel preescolar asciende a 284 740 personas, lo que 

 7 Secretaría de Educación Pública, Sistema Nacional de Información Estadística 
Educativa [en línea]. [Fecha de consulta: 23 de octubre de 2015.] Disponible en: 
http://www.snie.sep.gob.mx/descargas/estadistica_e_indicadores/estadistica_e_
indicadores_educativos_09DF.pdf  

 8 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Cifras básicas, educación 
básica y media superior, inicio del ciclo escolar 2013-2014 [en línea]. [Fecha de 
consulta: 18 de octubre de 2015.] Disponible en: http://publicaciones.inee.edu.
mx/buscadorPub/P2/B/104/P2B104.pdf

 9 Secretaría de Educación del Distrito Federal, Los programas operativos anuales 
[en línea]. [Fecha de consulta: 19 de octubre de 2015.] Disponible en: http://
www.educacion.df.gob.mx/oip/2015/Art14/F_XXIV/DA_14_XXIV_2_2015_
POA_2015_2011.xls 
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representa 3.5 por ciento de la población.10 Para la educación inicial, 
la entidad cuenta con una atención (a niñas y niños de 3, 4 y 5 años) 
de 77.9 por ciento, por lo que ocupa el octavo lugar nacional.11 De 
acuerdo con la categoría público o privado, para este nivel educativo, 
70.7 por ciento de la población asiste a escuelas públicas (mientras 
que el promedio nacional es de 85.8 por ciento) y sólo 29.3 por ciento 
a privadas (en tanto que el promedio nacional es de 14.2 por ciento).12 

Para el mismo nivel educativo, el Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación reporta que hay un total de 3734 escuelas, de las 
cuales, 40.0 por ciento corresponde a la categoría de públicas y 60.0 
por ciento a privadas.13 La cantidad de escuelas privadas en el nivel 
preescolar es mayor que en los niveles primaria y secundaria, ya que 
mientras en el nivel preescolar representan 60.0 por ciento del total de 
escuelas de dicho nivel, las de primaria y secundaria sólo son 36.4 y 
37.6 por ciento, respectivamente.14

Para garantizar el derecho a la educación de más de doce mil niñas 
y niños, así como asegurar la preservación de su integridad física, psi-
cológica y social, las autoridades de la Administración Federal de Ser-
vicios Educativos en el Distrito Federal y locales (Secretaría de 
Educación del Distrito Federal) suscribieron el 7 de abril de 2010, el 
Acuerdo para la instrumentación de acciones tendientes a favorecer 
el acceso a la educación preescolar de los menores que acuden a los 

 10 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Banco de Información INEGI [en 
línea]. [Fecha de consulta: 26 de octubre de 2015.] Disponible en: http://www3.
inegi.org.mx/sistemas/biinegi/ 

 11 Secretaría de Educación Pública, 3er. Informe de labores 2014-2015, México, 
SEP, 2015 [en línea]. [Fecha de consulta: 18 de octubre de 2015.] Disponible 
en: http://www.planeacion.sep.gob.mx/Doc/informes/labores/2012_2018/3er_ 
informe_de_labores.pdf 

 12 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, op. cit., nota 8. 
 13 Idem. 
 14 Idem.
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Centros Comunitarios de Atención a la Infancia en el Distrito Federal, 
lo cual representa la primera transferencia formal de centros escolares 
a la Secretaría de Educación del Distrito Federal. Los Centros Comu-
nitarios de Atención a la Infancia y los Centros de Educación Inicial 
fueron transferidos únicamente para dar servicios de educación prees-
colar; sin embargo, no han abandonado la vocación que les dio origen, 
por lo que continúan prestando atención a niñas y niños lactantes y 
maternales de acuerdo con sus posibilidades y capacidad instalada.15

Por ello, desde su transferencia se realizan acciones de gestión 
educativa, capacitación del personal y supervisión de 102 Centros 
en promedio, que operan por ciclo escolar y atienden a 1500 niñas 
y niños menores de 3 años. El acompañamiento de la operación y 
funcionamiento de los servicios educativo-asistenciales, así como la 
verificación de las medidas de seguridad, higiene y pedagógicas nece-
sarias, tienen el propósito de garantizar la integridad de la comunidad 
escolar.16

Entre las actividades derivadas de dichos acuerdos está la impar-
tición de cursos de capacitación pedagógica y normativa, dirigidos a 
docentes y directivos de los Centros de Atención y Cuidado Infantil, 
en su modalidad públicos y comunitarios, del Distrito Federal, para el 
mejoramiento de la práctica educativa, y gestión ante otras institucio-
nes, de cursos en materia de salud y protección civil, entre otros.

A finales de 2007, se aplicó una cédula de diagnóstico en los 346 
Centros de Desarrollo Infantil. A partir de ello, se pusieron en marcha 
acciones de formación y actualización del personal directivo y docen-
te. En 2008, se diseñó e inició la operación del Programa de Actuali-
zación, Certificación y Profesionalización Docente para las Personas 
que imparten educación preescolar, a niñas y niños inscritos en los 

 15 Secretaría de Educación del Distrito Federal, Actualización del Informe sobre el 
derecho a la educación, avance 5 de octubre 2015.

 16 Idem.
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Centros de Desarrollo Infantil, Centros Comunitarios de Atención a 
la Infancia y los Centros de Educación Inicial del Distrito Federal.17

En la entidad, la población infantil de 5 años y más con primaria 
asciende a 2’014 896 personas, lo que representa 22.8 por ciento de 
la población.18 Asimismo, para la educación básica I (niñas y niños 
de 6 a 11 años), el Distrito Federal cuenta con una cobertura de 112.1 
por ciento, por lo que ocupa el segundo lugar nacional, y tiene una 
eficiencia terminal de 98.2 por ciento.19 De acuerdo con la categoría 
público o privado, para este nivel educativo, 80.7 por ciento de la po-
blación asiste a escuelas públicas (en tanto que el promedio nacional 
es de 91.3 por ciento), y sólo 19.3 por ciento, a privadas (mientras 
que el promedio nacional es de 8.7 por ciento).20 Para el mismo nivel 
educativo, el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación re-
porta que hay un total de 3247 escuelas, de las cuales, 63.6 por ciento 
corresponde a la categoría de pública, y 36.4 por ciento, a privadas.21

En educación secundaria (adolescentes entre 12 y 14 años), la enti-
dad tiene una cobertura de 121.9 por ciento y una eficiencia terminal 
de 88.3 por ciento.22

Como ya se expuso para el ciclo 2013-2014, el Instituto Nacio-
nal para la Evaluación de la Educación reportó una población de 
1’700 551 niñas y niños para el nivel de educación básica, lo cual 
representa 6.5 por ciento respecto a la población nacional para el mis-
mo nivel educativo.23 De acuerdo con la categoría público o privado, 
en el nivel educativo básico, 85.3 por ciento de la población asiste a 

 17 Secretaría de Educación del Distrito Federal, op. cit., nota 15.
 18 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, op. cit., nota 10. 
 19 Secretaría de Educación Pública, op. cit., nota 11.
 20 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, op. cit., nota 8. 
 21 Idem.
 22 Secretaría de Educación Pública, op. cit., nota 11.
 23 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, op. cit., nota 8.
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escuelas públicas (el promedio nacional es de 91.8 por ciento), y sólo 
14.7 por ciento, a privadas (el promedio nacional es de 8.2 por ciento). 

Del total de población para educación básica, en el nivel secundaria, 
el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación informa que 
hay un total de 1365 escuelas, de las cuales, 62.4 por ciento correspon-
de a la categoría de públicas, y 37.6 por ciento, a privadas.24 Para la 
evaluación de este nivel educativo, ese instituto clasifica las escuelas 
en cuatro categorías: general, técnica, telesecundaria y comunitaria.

La categoría general atiende a una población mayoritaria y abarca 
78.1 por ciento del total de escuelas de este nivel educativo; en la 
categoría técnica están 29.3 por ciento; y la telesecundaria atiende a 
una población minoritaria de 7467 adolescentes, quienes represen-
tan 1.5 por ciento de la población total de este nivel educativo y son 
atendidos en 50 escuelas, que representan 3.7 por ciento del total de 
escuelas de este nivel educativo.25 El Instituto Nacional para la Eva-
luación de la Educación no reporta datos sobre las escuelas comuni-
tarias que den atención a población indígena o rural. 

Es necesario identificar y atender a poblaciones que habitan en pre-
dios y no tienen acceso a la educación, así como a niños, niñas y ado-
lescentes indígenas, poblaciones callejeras, migrantes en la Ciudad de 
México que no asisten a la escuela, ni a ningún centro de atención.

En la Ciudad de México, el grado promedio de escolaridad de la 
población de 15 años o más fue en 2010 de 10.5, lo que equivaldría a 
un poco más del primer año de educación media superior.26

La Secretaría de Educación del Gobierno de la Ciudad de Méxi-
co proporciona tres opciones para atender la creciente demanda de 
educación media superior: bachillerato a distancia, bachillerato digital 
de la Ciudad de México, y preparatoria José Guadalupe Posada, las 

 24 Idem.
 25 Idem.
 26 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, op. cit., nota 10.
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cuales tienen la finalidad de extender la cobertura a la atención de 
madres solas, reclusas/os y personas jóvenes en alto grado de riesgo.

De acuerdo con las cifras del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación, para el ciclo 2013-2014, la matrícula de educación me-
dia superior fue de 457 77327 (es decir, 9.8 por ciento de la matrícula 
nacional), y si se compara con la del ciclo anterior (2012-2013), que 
fue de 434 55128 (9.8 por ciento de la matrícula nacional), se puede 
observar que no hubo crecimiento porcentual, es decir, tanto en el pla-
no nacional como en el local, el porcentaje fue el mismo. Sin embargo, 
en cuanto a la población se reportó un crecimiento de 23 222 alumnos 
y alumnas, lo que representó un aumento de 5.3 por ciento.

El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación reporta 
para el ciclo 2013-2014 que el número total de escuelas para este ni-
vel es de 543,29 mientras que en el ciclo anterior (2012-2013) había 
663;30 es decir, hubo una disminución de 120 escuelas, con un decre-
mento de 18 por ciento. En cuanto al número de docentes, el mismo 
instituto reporta para el ciclo 2013-2014 un total de 31 272,31 mientras 
que para el ciclo anterior (2012-2013) reportó un total de 32 156.32 
De lo anterior se desprende que mientras la matrícula creció 5.3 por 
ciento (respecto al ciclo inmediato anterior, 2012-2013), el personal 
docente disminuyó 2.7 por ciento. 

El Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Fede-
ral, en su Informe del Estado de Desarrollo Social del Distrito Federal 

 27 Idem.
 28 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Cifras básicas, educación 

básica y media superior, inicio del ciclo escolar 2012-2013 [en línea]. [Fecha de 
consulta: 21 de octubre de 2015.] Disponible en: http://publicaciones.inee.edu.
mx/buscadorPub/P2/B/103/P2B103.pdf 

 29 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, op. cit., nota 8. 
 30 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, op. cit., nota 27.
 31 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, op. cit., nota 8.
 32 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, op. cit., nota 27.
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“Evalúa DF-ICYT”, reporta (para el ciclo 2009-2010) una cobertura 
nacional de educación media superior de 64.5 por ciento, mientras que 
para el Distrito Federal era de 100.6 por ciento.33

Por otro lado, según afirma la Secretaría de Educación Pública en 
su tercer informe (2014-2015), la cobertura de este mismo nivel (para 
la entidad) es de 114.7 por ciento, mientras que la eficiencia es de 63.3 
por ciento.34 De las dos fuentes anteriores, se advierte que, respecto a 
la cobertura en la entidad, de 2010 a 2015 hubo un aumento significa-
tivo de 14.1 por ciento. 

En este marco, en octubre de 2015 la Comisión de Derechos Hu-
manos del Distrito Federal emitió la recomendación 12/2015, la cual 
acreditó la violación “al derecho a la educación por la inconclusa 
construcción de los planteles Álvaro Obregón 2, Iztapalapa 3, Iztapa-
lapa 4 y Venustiano Carranza del Instituto de Educación Media Supe-
rior del Distrito Federal, lo cual impide su adecuado funcionamiento 
conforme su proyecto educativo”.35 El Instituto de Educación Media 
Superior del Distrito Federal y la Secretaría de Educación del Dis-
trito Federal aceptaron dicha recomendación y están realizando las 
acciones necesarias para avanzar en su cumplimiento y garantizar el 
derecho a la educación.

La Ciudad de México concentra el mayor número de instituciones 
de educación superior del país. En ella se ubican las principales sedes de 
las universidades públicas federales: Universidad Nacional Autónoma 
de México, Instituto Politécnico Nacional, Universidad Autónoma Me-
tropolitana, Universidad Nacional Abierta y a Distancia de México, 

 33 Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal da a conocer el 
Informe del Estado de Desarrollo Social del Distrito Federal “Evalúa DF-ICYT” 
[en línea]. [Fecha de consulta: 21 de octubre de 2015.] Disponible en: http://www.
inee.edu.mx/index.php/servicio-profesional-docente/bases-de-datos-julio-spd 

 34 Secretaría de Educación Pública, op. cit., nota 11.
 35 Recomendación 12/2015 [en línea] [fecha de consulta: 15 de octubre de 2015]. 

Disponible en: http://cdhdfbeta.cdhdf.org.mx/2015/10/recomendacion-122015/



CAPÍTULO 9

D
er

ec
ho

 a
 la

 e
du

ca
ci

ón

181

Universidad Pedagógica Nacional, El Colegio de México A.C. y el 
Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C.36 El Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, en su censo de 2010, para el Dis-
trito Federal reporta que la cifra de la población de 18 y más con nivel 
profesional es de 1’498 598, es decir, 16.9 por ciento de la población 
total de la entidad; para el mismo segmento de la población pero con 
posgrado, la cifra es de 171 270, que constituye 1.9 por ciento de la po-
blación total de la entidad.37 La suma de las dos cifras anteriores es de 
1’669 868, equivalente a 18.8 por ciento de la población total de la 
Ciudad de México y a 1.4 por ciento respecto a la población total del 
país. De acuerdo con el Directorio de Universidades Privadas y Públi-
cas del Distrito Federal de México [sic], en el Distrito Federal hay 306 
escuelas de nivel licenciatura.38 Considerando la información de la Se-
cretaría de Educación Pública,39 hay 485 escuelas de ese nivel en todo 
el país, por lo que la Ciudad de México cuenta con 63 por ciento del 
total nacional. 

Acceso a la educación

Los datos presentados por el Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación (2013) muestran que la capital del país ocupa el primer 
lugar en cobertura de educación secundaria, educación media-superior, 
profesional técnico y bachillerato. Asimismo, tiene la tasa más baja 
de deserción educativa, con 13.3 por ciento, en tanto que el promedio 

 36 Secretaría de Educación Pública, Subsecretaría de Educación Superior [en lí-
nea]. [fecha de consulta: 23 de octubre de 2015]. Disponible en: http://www.ses.
sep.gob.mx/ 

 37 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, op. cit., nota 10. 
 38 Directorio de Universidades Privadas y Públicas del Distrito Federal de Méxi-

co [sic] [en línea]. [Fecha de consulta: 21 de octubre de 2015.] Disponible en: 
http://www.altillo.com/universidades/mexico/de/distritofederal.asp 

 39 Secretaría de Educación Pública, op. cit., nota 11. 
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nacional es de 14.3 por ciento. Cabe señalar que la cobertura de edu-
cación en el Distrito Federal se ha incrementado40 en todos los niveles, 
de educación básica a educación superior.

Por su parte, el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educa-
ción (2013) indica que de las 32 entidades, la capital ocupa el séptimo 
lugar de deserción en primaria; en secundaria y educación media su-
perior tiene el undécimo; mientras que los niveles de deserción en los 
diferentes niveles educativos entre los ciclos que comprenden los años 
2012-201441 son los siguientes:

Cuadro 1. Deserción educativa

Nivel educativo 2012-2013 
(porcentaje)

2013-2014 
(porcentaje)

Educación primaria (6 a 11 años de edad) 0.2 0.2
Educación secundaria (12 a 14 años de edad) 5.1 4.8
Educación media superior 13.3 12.2
Educación superior 3.3 3.0

Elaboración: Cátedra UNESCO de Derechos Humanos de la Universidad Nacional Autónoma 
de México con información del Sistema Nacional de Información Estadística Educativa.

Es importante destacar que el Gobierno de la Ciudad de México ha 
implementado diversos programas sociales que coadyuvan a garan-
tizar el acceso y permanencia del alumnado en los diferentes niveles 
educativos, a través de diferentes apoyos.

En 2010 el promedio de escolaridad en la Ciudad de México fue de 
10.5 años, más alto que la media nacional (8.6 años). No obstante, se ubi-
ca apenas dentro de los promedios mínimos de 10 a 13 años de educación 

 40 Sistema Nacional de Información Estadística Educativa, 2013 [en línea]. [Fecha 
de consulta: 21 de octubre de 2015.]. Disponible en: http://www.snie.sep.gob.mx/

 41 Idem. 
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formal recomendados por la Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe para contar con buenas probabilidades de no seguir en si-
tuación de pobreza.42 Conforme a los datos presentados por la Comi-
sión de Derechos Humanos del Distrito Federal en el Informe especial 
sobre los derechos humanos de las y los jóvenes en el Distrito Federal 
2010-2011, existe una mayor proporción de mujeres de entre 15 y 29 
años de edad (28.1 por ciento) que cuentan con estudios de nivel supe-
rior en comparación con los hombres (24.6 por ciento).43

Respecto de la tasa de analfabetismo en la Ciudad de México, se 
constata una tendencia a su disminución, al igual que en la proporción 
de personas que dejan inconclusos sus estudios, como se aprecia en el 
cuadro 2.

Los datos desagregados por grupos de edad muestran una varia-
ción significativa: el grupo de entre 15 y 24 años tiene una tasa de 
alfabetización de 98.6 por ciento, mientras que el de 25 años y más 
presenta una tasa de 96.6 por ciento; esto evidencia que a mayor 
edad, el problema se incrementa.44 En este contexto, la Secretaría de 
Educación del Distrito Federal opera a partir de enero de 2014 el Pro-
grama de Alfabetización, que busca integrar a las personas que no 
saben leer ni escribir, al ser privadas de este derecho. Desde su puesta 
en operación en 2014 y hasta el mes de agosto de 2015, al Programa 

 42 Pablo Villatoro y Martín Hopenhayn, “El derecho a la educación. Una tarea pen-
diente para América Latina y el Caribe”. En: Desafíos, núm. 3, agosto de 2006, 
p. 5 [en línea]. [Fecha de consulta: 24 de octubre de 2015.] Disponible en: http://
www.unicef.org/lac/Desafios_Nro3_Educacion_Ago2006(2).pdf 

 43 Informe especial sobre los derechos humanos de las y los jóvenes en el Distrito 
Federal 2010-2011, México, Comisión de Derechos Humanos del Distrito Fede-
ral, 2012 [en línea] [Fecha de consulta: 24 de octubre de 2015.] Disponible en: 
http://cdhdfbeta.cdhdf.org.mx/wp-content/uploads/2014/06/informe-jovenes.pdf

 44 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Panorama sociodemográfico del 
Distrito Federal, Aguascalientes, 2011 [en línea]. [Fecha de consulta: 17 de octu-
bre de 2015.] Dispo nible en: http://www3.inegi.org.mx/sistemas/biblioteca/ 
ficha.aspx?upc=702825001897
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se han incorporado 5373 personas en condición de analfabetismo, du-
rante 2015 han beneficiado a 3525 personas, de las cuales, 14.0 por 
ciento son hombres y 86.0 por ciento mujeres. De las 3042 mujeres 
que se incorporaron al Programa, 379 (12.0 por ciento) son mujeres ín-
digenas; y de los 483 hombres, 61 son hombres indígenas (13.0 por 
ciento).45 

En el plano nacional, de 2010 a 2014 hubo un retroceso del anal-
fabetismo de 1.2 por ciento, que pasó de 6.946 a 5.7 por ciento47, 
mientras que en el plano local, por los reducidos porcentajes hubo 
una disminución de sólo 0.4 por ciento: en 2010 el porcentaje de 

 45 Secretaría de Educación del Distrito Federal, op. cit., nota 15. 
 46 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Censo de Población y Vivienda 

2010 [en línea]. Disponible en: http://www.inegi.org.mx/est/lista_cubos/consulta. 
aspx?p=pob&c=1

 47 Secretaría de Educación Pública, op. cit., nota 11.

Cuadro 2. Rezago de la población de 15 años y más  
en educación básica, 2008-2014

Año
Población  
de 15 años  

y más

Porcentaje 
de perso-

nas analfa-
betas

Porcentaje 
de perso-

nas sin 
primaria 

terminada

Porcentaje 
de perso-

nas sin 
secundaria 
terminada

Porcentaje 
de rezago 

total

2000 6’231 227 2.9 12.0 20.7 35.6

2005 6’418 438 2.6 9.5 17.9 30.0

2010 6’715 516 2.1 8.7 16.4 27.2

2014 6’931 006 1.7 6.2 15.6 23.5

Elaboración: Cátedra UNESCO de Derechos Humanos de la Universidad Nacional Autónoma 
de México.
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población analfabeta era de 2.1 por ciento48, y en 2015 descendió a 1.7 
por ciento.49 

Según información reportada por la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal en el Presupuesto de Egresos, los recursos asignados para 
la Secretaría de Educación del Distrito Federal se incrementaron de 
2008, año de su creación, a 2013. Sin embargo, en 2014 y 2015 el 
presupuesto para el capítulo de Educación, Salud y Asistencia dismi-
nuyó, así como el relativo al Instituto de Educación Media Superior 
del Distrito Federal, como se muestra en el cuadro 3.

Cuadro 3. Presupuesto para la educación  
en el Distrito Federal, 2008-2015

Año

Organismos  
de educación, 

salud y asisten-
cia

Secretaría  
de Educación 
del Distrito 

Federal

Instituto de 
Educación 

Media Superior 
del Distrito 

Federal 

Fideicomiso 
Educación 

Garantizada 
del Distrito 

Federal

2008 5 813’129 404 1 287’353 589 579’452 032 52’000 000

2009 7 642’278 083 352’781 962 605’522 533 964’214 508

2010 8 943’157 729 284’367 389 634’372 889 1 602’643 654

2011 9 330’658 893 337’569 146 642’138 907 1 632’920 088

2012 15 197’478 492 324’891 046 687’532 691 1 701’533 357

2013 15 719’671 881 350’934 964 739’091 963 1 795’854 760

2014 10 231’212 560 520’540 606 846’265 236 1 850’689 097

2015 10 564’410 606 659’721 636 824’593 126 1 913’087 940

Elaboración: Cátedra UNESCO de Derechos Humanos de la Universidad Nacional Autónoma 
de México a partir del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal de 2008 a 2015.

 48 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, op. cit., nota 46. 
 49 Secretaría de Educación Pública, op. cit., nota 11. 
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La Secretaría de Educación del Distrito Federal, en cumplimiento 
de la actividades relacionadas con el Programa de Derechos Huma-
nos del Distrito Federal, indicó que tiene un avance de 41 planteles 
intervenidos, en las 16 demarcaciones territoriales, y a los cuales se 
les dio mantenimiento, como: impermeabilización, pintura, cambio de 
luminarias, puertas y ventanas para garantizar espacios dignos y segu-
ros. Sin embargo, falta garantizar que el total de los planteles educati-
vos cuenten con espacios adecuados para el desarrollo de actividades 
extraescolares como deporte, cultura, esparcimiento y alimentación.50 

Por otra parte, el cuadro 4 muestra las ocasiones en que se identifi-
có algún tipo de violación relacionada con el derecho a la educación, 
a través del estudio del número de quejas por hechos presuntamente 
violatorios de derechos, durante el periodo 2008 a 2014.51

Cuadro 4. Menciones del derecho a la educación  
en las quejas presentadas ante la Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal, 2008-2011

Año 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Menciones 8 10 10 15 12 21 12

Elaboración: Cátedra UNESCO de Derechos Humanos de la Universidad Nacional Autónoma 
de México a partir de los informes anuales de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal.

Por lo que respecta a las quejas presentadas de enero a septiembre 
de 2015, el Sistema Nacional de Alerta de Violación a los Derechos 
Humanos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos registra 

 50 Secretaría de Educación Pública, op. cit., nota 11. 
 51 Datos tomados de los informes anuales de la Comisión de Derechos Humanos 

del Distrito Federal de los años 2008 a 2014. Informes disponibles en http:// 
cdhdfbeta.cdhdf.org.mx/informes-anuales/
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519 quejas, dentro de las cuales, el Distrito Federal ocupa el primer 
lugar con 390 (75.1 por ciento del total). El más frecuente hecho vio-
latorio en este sector es la prestación indebida del servicio de educa-
ción, reportado en 270 ocasiones. De 2008 a 2015, la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal emitió dos recomendacio-
nes en este ámbito: la 08/2009, por obstrucción de una feria que impe-
día el acceso a las escuelas; y la 12/2015, por la afectación al derecho 
a la educación por la construcción inconclusa de los planteles Álvaro 
Obregón 2, Iztapalapa 3, Iztapalapa 4 y Venustiano Carranza del Insti-
tuto de Educación Media Superior del Distrito Federal.52

Contexto y situación que viven las y los estudiantes 

Como se reconoce en el Programa General de Desarrollo del Distrito 
Federal 2013-2018, la plena realización del derecho a la educación 
encuentra obstáculos tales como: discriminación, rezago, falta de ac-
ceso a los servicios de educación, deserción escolar, desarticulación 
entre los niveles educativos, condiciones inadecuadas de infraestruc-
tura (incluyendo equipo y mobiliario), problemas de calidad y adapta-
bilidad de la enseñanza, así como de violencia, inseguridad y consumo 
de drogas en las escuelas, etcétera. En este marco, destaca la reduc-
ción de recursos públicos para el establecimiento y operación de Cen-
tros de Atención y Cuidado Infantil y, como se apunta más adelante, 
para jóvenes que no estudian y no trabajan.

La falta de políticas institucionales de prevención de la violencia en 
la Ciudad de México es uno de los pendientes en materia educativa. De 
acuerdo con el estudio De la violencia a la convivencia escolar en la 

 52 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, Recomendaciones 2007-
2012 [en línea] [Fecha de consulta: octubre de 2015.] Disponible en: http:// 
cdhdfbeta.cdhdf.org.mx/recomendaciones-2007-2012/
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educación media superior,53 de 31 dependencias encargadas de la edu-
cación media superior de las entidades federativas del país, 61.0 por 
ciento no cuenta con programas, memorándum, oficios, acuerdos, 
decre tos y otros documentos y/o publicaciones que comprendan las po-
líticas de prevención o medidas en materia de violencia escolar y de 
género. En este marco, el Instituto de Educación Media Superior del Dis-
trito Federal no proporcionó información de los mecanismos o medidas 
que existen para prevenir la violencia escolar en general y de género 
(para 2012); así como de los mecanismos y/o medidas de seguimiento y 
atención en casos de hostigamiento, acoso sexual y violación en el nivel 
de educación media superior. Se identificaron en la Ciudad de México 
casos de hostigamiento, acoso sexual e incluso dos casos de violación 
en instituciones educativas.

Un problema latente en esta entidad son las y los jóvenes que por 
falta de acceso a la educación y al trabajo no estudian y no trabajan. 
De acuerdo con la Encuesta Nacional de Juventud 2010, el número de 
personas en todo el país que están en este sector es de 7.8 millones, 
es decir, dos de cada 10 jóvenes de 12 a 29 años; tres de cada cuatro 
son mujeres (5.9 millones), y de ellas, 57 por ciento son amas de casa.

En la Ciudad de México, de 2 millones 336 mil jóvenes de entre 14 
y 29 años, 19.3 por ciento no cuenta con empleo ni estudia.

En este rubro, para atender a la población en rezago que rebasa la 
edad idónea para cursar el bachillerato de manera presencial, la Secre-
taría de Educación del Distrito Federal sostiene que se debe promover 
la creación de otros modelos de formación a distancia.54

Por su parte, la Unidad Especializada para la Atención de las o 
los Estudiantes Menores de Dieciocho Años Víctimas de Delito re-
portó en el 2º Informe de Gobierno del Distrito Federal (2014) que 

 53 Gloria Ramírez, De la violencia a la convivencia escolar en la educación me-
dia superior. Una aproximación con perspectiva de género, México, Academia 
Mexicana de Derechos Humanos, 2013. 

 54 Secretaría de Educación del Distrito Federal, op. cit., nota 15.
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se iniciaron 112 averiguaciones previas y se recibieron 866 de otras 
fiscalías, por alguna conducta delictiva; y de éstas, sólo en 19 hay de-
terminación con remisión a juez para adolescentes donde se comprobó 
el acoso escolar. Por su parte, el Informe especial sobre los derechos 
humanos de las y los jóvenes en el Distrito Federal 2010-2011 afirma 
que las y los jóvenes indígenas, a causa del poco o nulo acceso que 
tienen a los sistemas de educación o de empleo, se ven en la necesidad 
de abandonar sus comunidades, sus costumbres y sus tradiciones. 

En cuanto al consumo de drogas, en los resultados de las Encues-
tas de Consumo de Drogas en Estudiantes55 (2012), se advierte que 
las delegaciones con mayor prevalencia de consumo de drogas son: 
Cuauhtémoc, Iztapalapa, Álvaro Obregón y Azcapotzalco, y las de 
menor prevalencia de consumo de drogas en estudiantes con 16 años 
o más: Xochimilco y Gustavo A. Madero. Sin embargo, en todas las 
delegaciones existe consumo de drogas en estas edades.

Por otra parte, los resultados de la Consulta Infantil y Juvenil efec-
tuada por el Instituto Nacional Electoral en 2015 muestran que 39.5 
por ciento de las y los jóvenes de 14 a 17 años han recibido propuestas 
para acceder a alguna droga.56 Los resultados de dicha consulta, cuyo 
mensaje central era “Por un México con justicia y paz, tu opinión 
cuenta”, muestran lo que las niñas, niños y adolescentes opinan: que 
no todos tienen en su escuela las condiciones de seguridad, respeto y 
escucha por parte de docentes y autoridades.57

 55 Encuestas de Consumo de Drogas en Estudiantes (2012), Administración Fede-
ral de Servicios Educativos en el Distrito Federal [en línea]. [Fecha de consulta: 
30 de octubre de 2015]. Disponible en: http://oe.iapa.df.gob.mx/Epidemiologia/
Encuestadeestudiantes2012.aspx

 56 Instituto Nacional Electoral, Consulta Infantil y Juvenil 2015 [en línea]. [Fecha de 
consulta: 30 de octubre de 2015]. Disponible en: http://www.ine.mx/portal/ 
Elecciones/Proceso_Electoral_Federal_2014-2015/ConsultaInfantilyJuvenil2015/

 57 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, op. cit., nota 8. 


